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ORDEN de 18 de marzo de 1967 por la que seaprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«El Villarejo», del término municipal de Albacete. 

Ilmo. Sr.: A instancia de la p'ropietaria de la finca «IEl Villa,.. 
rejo», del término municipal de Albacete, se ha incoado expe
diente en el qUE' se ha justificado con los correspondientes in
form~ técnicos que en la misma concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha 
elborado por la Dirección General de Agricultura un Plan de 
Conservación de Suelos. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1955, al que ha dado la interesada su confor
midad. Las obras incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en 
los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
iPrimero.--Queda a.probado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión de 783 hectáceas 
66 áreas y 10 centiáreas, de las que quedan afectadas por las 
obras 504 hectáreas 47 áreas y 26 centiáreas. 

Segundo.-El presupues to es de 1.9'39.62'5,29 pesetas, de las 
que 1.449.653,76 pesetas serán subvencionadas, y las otras pese
tas 489.971,53, que serán a cargo de la propietaria. 

Tercero.-& autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
maaltenimiento de las obras y trabajOS incluídos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de la propieta
ria, en el caso de que ésta no las realice. 

Lo que comumco a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1967. 

D[AZ-AiMBRONtA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricul,tura. 

ORDEN de 18 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Cortijo Aurioles», del término municipal de Cam
pillos (Málaga) . 

Ilmo. Sr.: A instancia del propetario de la finca «Cortijo 
Aurioles». del término municipal de Campillos (Málaga), se ha 
incoado expedien te en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y lrubores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y 
a tal fin se ha ela.borado por la Dirección General de Agricul
tura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, a.l que ha dado el 
interesado su conformidad. Las obras incluídas en el Plan cum
plen lo d ispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto 
de 12 de julio de 1962. 

En .su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.--Queda aprObado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 246 hectáreas, 
de las que quedan afectadas por las obras 76 hectáreas 77 áreas 
y 50 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 414.687,29 pese tas, de las que 
395.277,88 pesetas que corresponden al r eplanteo, obra gruesa 
con y sin m aquinaria. ser án subvencionadas, y las restaaltes 
19.409,41 pesetas, que corresponden al refino, serán a cargo del 
propietllirio. 

Tercero.-& autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
maaltenimiento de las obras y trllibajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para llidaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, 
en el caso de que éste no las realice. 

Lo ciue comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a, V 1. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1967. 

DIAZ-AMBIRONtA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 18 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Cortijo La Sotarraña», del término municipal de 
Teba (Málaga). 

Ilmo. Sr. : A instancia del propietario de la finca «Cortijo 
La Sotarraña», del término municipal de Teba (Málll;ga), se ha 
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 

y lllibores ne·cesaríaS para la conservación del suelo agrícola, y a 
ta.l fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura 
un Pian de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado 
su conformidad. Las obrM incluidas en el Plan cumplen lo 
dispuesto en los articulos segundo y tercero del Decreto de 
12 de julio de 1962. 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.--Queda aprobado el Plan de Conservación de Sue

los, de una extensión total de 3,1 hectáreas. 
Segundo.-.,El presupues to es de 175.563,32 pesetas, de las que 

1312.802,9'5 pesetas, que corresponden al replanteo y obra gruesa, 
con y sin maquinaria. serán subvencionadas, y las reSta.ntes 
42.760,3'7 pesetas que corresponden al refino y mitad de despe
dregllido ligero, serán a .cargo del propietario. 

Tercero.-& autoriza a la Dirección General de AgriculJtura 
par·a dictar las disposiCiones necesarias para la realización y 
maaltenimiento de las obras y trllibajos incluídos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecUCión a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, 
en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1967. 

DIAZ-AMBIRONA 
Ilmo. Sr. Director general de AgriCUltura. 

ORDEN de 18 de marzo d e 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Dehesa de las Planas», del término municipal de 
Alfamen (Zaragoza) 

Ilmo. Sr.: A l:h.staalci'a del propietario de la finca «Dehesa de 
las Planas», del término municipal de Alfamen (Zaragoza), se 
ha incoado expediente en el que se h a justificado con los co
rrespondientes informes técn icos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo agríco
la, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agri
cultura un Plan de Conservación de Suelos de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que h a dado el 
interesado su conformidad. Las obras incluídas en el Plan cum
plen lo dispuesto en los articulas segundo y tercero del Decreto 
de 12 de jUlio de 1962 

En su virtud este Minis terio ha tenido a bien d isponer: 

Primero -Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 431 hectáreas, 
83 áreas y 75 cemiáreas 

Segundo.-El presupuesto es de 2.05'3.840,68 pesetas, de las 
que 9,24.228,3,1 pesetas. que corresponden al 4'5 por 100 de las 
obras, serán subvencionadas. y las otras 1.129.612,3'7 pesetas, que 
coresponden al restante 5'5 por !OO. ser án a cargo del propie
tario. 

Tercero.~e autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
maaltenimiento de las obras y tr ¡¡¡ba jos incluídosen el referido 
Plan de Conservación de Suelos. así como para adaptarlo en su 
ejecUción a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ri tmo de rea lización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario 
en el caso de que éste no las realice. 

úo que comunico a V. 1. para su conocimien to y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1967. 

D'IAZ-AMBIRONA 
Ilmo. Sr. Director general de Agricultura 

RESOLUCIONde la Dirección General de Agricul
tura .por la que se determina la potencia de inscrip
ción de los tractores marca «Mailam», modelo 500L 

~~icitada por «Parés Hermanos, S. A.», la comprobación . 
genenca de. la poten~la de los tractores que se citan. y practi- . 
cada la misma medIante su ensayo reducido en la estación 
de mecánica agrícola dependiente del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agronómicas, 

Esta Dirección General, de conformidad ' con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
resolución de esta misma fecha, por la que': . . 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido lliutorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «Mailam». modelo 
5001, cuyos datos comprObados de potenCia y consumo figuran 
en el anexo. 

2. . La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido' 
establecida en 62 (sesenta y dos) C. V. 

Madrid, 20 de marzo de 1967.-El Director general. Ramón 
Esteruelas. 
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ANEXO QUE SE CITA 

l'i'aCtor comprobado: 

Matea .................................... ...... eN ........ . «Ma.llam». 

Moctel0 ... • ............................................... _ 5001. 

I'lpo .... .•. ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ... ••• ••• ••• ... ... ... ••• ... ••• Oruga. 

Número de oastidor o ~as1a ••• ••• ••• ... .e¡ ... ••• ... ... ... ... 2·2269. 

Fabl'lcante . ' 0 ' o" ... oo .............. Mi ._ ... _ ._ ... _ ... «Mallam. S. p. A.'1I, Musile di Pi/tve, Venecia (Italia), 

Motor: Denomlnac10n ............ H • ........................ Ford. modelo 5000 

NQmero ..................... e ............... _ 054646-208111. 

Combustible ein¡)leaao ... oo .... Oo. _ ............... oo. _ _ Oaso()ll. Densidad, 0840. Número de ceta,no, 50 • 

•• LOCIIIÁD 
CI01fDtClOIf .. 6T1108n&lCn 

I 
Datos observac101 .•. oo' oo' ... ... • •• 1. 

Datos refel'lC1oa a eondlctonea "'" 1 
mosférie&lO normales . o ' . .. o . .. , • • 

Datol obsen;adoe ..... . / 

o:'!t~=~~al:~~~~ .. &te 1 

~csa er. O. iL, OOI1llUlllO 
<lel ttactor .. 1& .apecUlco 
toma <le tuerza 

Irt/CV Iloral 
leY) f'oD2a Tetnp.eratun Ptell0b 

lIIOWt <le 001 (mm Hal 
tuerza 

Prueba. de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. ro. de la toma de fuerza 

57,3 
// 

1900 540 
11 

204 
11 

24 718 

61.5 
11 

1900 
11 11 

16,& 760 

Prueba a la velocidad del motor-2.1oo r. p. m.-, designada como nominal por el 
fllibricante para trabajos a la. barra y a. la polea 

&9,5 
11 

2100 597 
1I 

216 
1I 

2. 718 

63,11 
11 

2100 wr 
11 11 

16.6 700 

III. ObservaCfcmes: El ensa.yo 1 elitá realizado a, la, velOCidad del motor-L900 r. p. m.- , designáda como nominal por el fabrica.nte 
para. trabalos a la toma. de tUerZa. 


